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12 cuartos.Ltmes 17 de Diciembre de 1860.

IiPROVINCIA DE CbRDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los denlas pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR,.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. 	 16 rs.
Tres id • 	  , 35 . . 	 . 	 . 	 . 	 . 45
Seis id. 	  66 . 	 . 	 . . . 	 . 90
Un año. 	 . • . 	  132 . . . . . . . 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leves órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845 )

1

GODIERNO DE LA PROVINCIA.
--eeZzes--

Presidencia del Consejo
de Ministros.

—
S. M. la Reina nuestra Se-

hora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia confirman sin
noveA,ad en su importante sa •
lud.'

Circular núm. 2061.

Seccion de Estadistica.

El Excmo. Sr. Vice-presidente
de la Comision de Estadistica gene-
ral del Reino, con fecha 9 del actual
me dice lo siguiente.

«Con esta fecha dice la Comision
al Gobernador de la provincia de
Ciudad-Real, lo que sigue.

Enterada esta Comision del oficio
de V. S. de 6 del corriente, en que
consulta varias chirlas ocurridas al
Juez de primera instancia del partido
de Alcazar de S. Juan, sobre la
manera en quo debo hacerse la ins-
cripcion de los que viajan en ferro-
carriles, y de los cabezas de familia
que accidentalmente pasen la noche
del recuento friera de su domicilio,
bien en quinterías situadas en el lí-
mite jurisdiccional del pueblo de su
vecindad, bien en las enclavadas en
el de otro término, ha acordado de-
cir á V. S.; 1.° respecto de los que
viajan en caminos de hierro, solo ha
de tomarse nota por los Gefes de lase staciones, de aquellos viajeros' que
plguen billete para trasladarse á pun-
tos distantes, puesto que los que
únicamente tengan que recorrer un
pequeño trayecto, como sea natural
que pernocten en sus casas, habrán
de i nscribirse en la cédula de su pro-
1, ia familia ó bien en la casa estrafia

donde se alojaren aquella noche. Y
para mayor facilidad de la operacion
en el primer *caso, bastará que se
tome razon de los individuos colec-
tivamente en una misma cédula,
en mas si fueren necesarias, prin-
cipiando ä hacerlo en cualquier ho-
ra del dia 25 del corriente, siempre
que por el sitio de la estacion, hora
en que sale el tren y el punto
donde se dirija el viagero, , se infiera
que ha de pasar la noche en el ca-
mino. Y 2.° que el individuo, sea

no cabeza de casa, que pase acci-
dentalmente la noche de la inscrip-
cion en quinterías 6 caseriosa bien se
hallen dentro 6 fuera del término
municipal del pueblo en donde ten-
gan vecindad, debe inscribirse en
cédula aparte de su familia, en el
punto donde pernoctare.

Lo digo á Y. S. para su conoci-
miento y fines consiguientes. Y lo
traslado á V. S. para iguales fines.»

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial para que las
Secciones ó Juntas de censo de po-
blacion, en cuyo término municipal
se halle enclavada alguna estacion de
la via férrea, cumplan cuanto se pre-
viene en la preinserta Orden supe-
rior.

Córdoba 17 de Diciembre de 1860,
—Manuel Ruiz [liguero.

Circular núm. 1941.

La Esm eralda.-31ina de plomo.
--Registro.—For decreto de este dia
he acordado admitir á la Sociedad
Fusion Carboniüra y Metalífera de
13elméz y Espiel, con residencia en
Madrid, el registro de tres pertenen-
cias de la mina de plomo nombrada
La Esmeralda, sita en la majada de
los Iluezarrones, término de liorna-
chuelos, terreno realengo, lindando
por todos vientos con terreno del
Sr. D. Manuel Gadeo.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. Va del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 28 de Noviembre de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz [li-
guero.

Circular núm. 4944.

Nueva Esparta.=Mina de plomo.
Registro..Por decreto de este dia he
acordado admitir' la Sociedad Fu-
sion Carbonífera y Metalífera de Bel -
méz y Espiel, con residencia en Ma-
drid, el registro de tres pertenencias
de la mina de plomo nombrada
Nueva Esparta, sita en las mesas
de Bembezar, término de Hornachue-
los, terreno de D. Manuel Gadeo, lin-
dando á Ste. con tierras del mismo
Sr. Gadeo, M. con S. José y N.
tie rras del mismo Sr. Gadeo.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.
Córdoba 28 de Noviembre de 1860.

—EI Gobernador', Manuel Ruiz ¡li-
guero.

Circular núm. 1941.

Cárlos Martel.—Mina de plomo.
--Registro. —Por decreto de este dia
he'acordado admitir ä la Sociedad
Fusion Carbonífera y metalífera de
Belméz y Espiel, con res'dencia
Madrid, el registro de tres per tenen-
cias de la mina de plomo nombra-
da Cärlos Marte', sita en el cerro de
Obejo, término de Hornachuelos, ter-
reno realengo, lindando á L. con el
arroyo del Toril de la Osa, M. con
el cerro grande de Obejo, P. y N.
con tierras de la dehesa de Alcor-
nocoso.
' Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 4 1 del

Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 18 4 9.

Córdoba 28 de Noviembre de
1860.—El Gobernador, Manuel Ruiz
[liguero.

Circular núm. 1944.

S. Pedro Armenjal.—Mina de
— Registro. -- Por decreto de

este dia he acordado admitir á la So-
ciedad Fusion Carbonífera y Metalí-
fera de Belméz y Espiel, con residen-
cia en Madrid, el registro de tres
pertenencias de la mina de plomo
nombrada S. Pedro Armenjal, sita
en la Calera, término de Ilornachue-
los, terreno realengo, lindando á Ste,
prado huerta Romero, P. cariada de
la Cabrera, N. caserío ó era de la
Barbera y S. tierras del Sr. liaron
de S. Calixte.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 28 de Noviembre de 1860.
—El Gobernador; Manuel Ruiz 1:li-
guero.

Circular núm.

La Dominante-Mina de plomo.-Re-
,, istro.—For decreto de este dia he
acordado admitir á la Sociedad Fu-
sion Carbonífera y Metalífera de Bel-
méz y Espiel, con residencia en Ma-
drid, el registro de tres pertenencias
de la mina de plomo nombrada La
Dominante, sita en las mesas de Den) -
bezar, término de Hernachuelos, ter-
reno de D. 'Manuel Gaileo, lindando
por los caatro vientos con tierras del
inismo D. Manuel Gadeo.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 28 de Noviembre de 4860,
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guero.

Circular núm.

La Inglesa. - Mina de plemo.
-Registro. Por decreto de este
dia he acordado admitir a la Sociedad
Fusion Carbonífera y Metalífera de
Belmdz y Espiel, con residencia en
Madrid, el registro de tres pertenen-

cias de la mina de -pldrrio nombra-

da La Inglesa, sita en la Posadilla,
,término de Hornachuelos, terreno de
D. Manuel Gadeo,.._ lindando á Ste.

y . N. con el rio Bembezar, y P. con

las Vegas de Palacios.
Lo que se anuncia al público con-

forme lo dispuesto por el art. 4 del

Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1819.

Córdoba 28 de Noviembre de 1860.
-EI.Gobernador, Manuel Ruiz 'li-

guero.

Circular núm. 4944.

La Bonita.-Mina de plomo.-Reg is-

tro.-Por decreto de este dia he acordado
admitir á la Sociedad Fusion Carbonífera
y Metalifera.cle.,Behnéz Espiel, con resi-

dencia en Madrid, „ el registro de tres

pertenencias d e. la'nifria de plomo, nona:-

brada La Benita, sita en la Sblana de
Almadenéjos, término de Hornác'nuelbs.,
terreno comun, lindando ä Sta. con la
mina A.quila, P. con S. Miguel, M. rio

Bembezar, 'y N. con los Almadenejos.
Lo que se anuncia al 'público conforme

lo dispuesto por el art. 44 del Regla-
mento para la ejecucion de la Ley de

minería de 1849.
Córdoba 28 de Noviembre de 4800.--

El Gobernador, Manuel Ruiz Hig,uero

Circular núm. 191 •.

La Abundante, antes Ntra. Sra. de la

Esperanza.-M ina de plonio argentife-
ro.--jtegistro.-Por decreto de este dia
he acordado admitir ã la Sociedad Fu-
sion Carbonífera y Metalffera de Belmez y
Espiel, con residencia en Madrid, el re-
gistro de tres pertenencias de la mina
de plomo argentiferoinombrada. La Abun-
dante, antes Ntra. Sra. de la Esperanza,
sita en el cerro tres Mojones, término de
Hornachuelos, terreno realengo, lindan-
do por M. con fundicion de S. Calixto,
entre S. y P término de las Navas, y P.

con término de Alanis.
Lo que se anuncia al público confor-

me lo dispuesto por el art. 44 del Re-
glamento para la ejecucion de la Ley de

minería do 184.
Córdoba 28 de Noviembre de 1800.--

El GObernahr, Manuel Ruiz Iliguerti.

Circular núm. 202.'

VigilatiCia.-Los Alcaldes, emplea-

dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán á la busca de los efectos que
se espresan al pié, que en la noche
del 8 del corriente fueron robados ä
María Josefa Espejo y Nlorales, veci-
na de la ciudad de Lucena, de su

casa habitacion , y caso de ser habi-

dos los remitirá n a disposicion. del

Juzgado del partido con las personas

en cuyo poder se encuentren, si co

Tres sábanas de musolina.
Una colcha de coco con vol ero

musolina de lágrimas.
Una camisa de inuger de musolina.
Un par de enaguas blancas de inu-

solina con puntas de agujas.
Otras de corufia con encaje.
Otras de percalina con un embu-

tido.
Unas enaguas de indiana cenizosas.
Dos almobAdillones, uno con vole-

ro blanco y otro con volero de lágri-

mas.
Unos manteles.
Otros id. hechos de dos servilletas.

Una servilleta de lino.
Dos pañuelos pequeños encarnados.
Otro id. de percal grande.
Otro id. encarnado con lunares

negros.
Otro de seda encarnado.
Otro id, de íd. color castaña con

cenefa azul.
Dos pequeños para la mane, el

uno morado y deliro Con pintas en-

carnadas.
Otro de coco morado yIlanco.
Otro id. adamascado.
Otro de lágrimas encarnado.

Otro id. morado.
Un manton de estambre de vera-

no con cenefa morada.
Otro id. cenizoso de invierno

cenefa pintada en azul.
Una capa paño de somonte

vueltas de terciopelo encarnado.
Un vestido de paño 	 somonte.

Otro id. tela de verano.
Una solapa, hábito de S. Antonio

con botonadura de estaño blanco.
Otro id. de patio color verdoso

con botonadura de plata.
Una saya azul, una armilla de me-

rino inglés.
Otra id. cenizosa de indiana.
Otra saya de jergueta color de pasa.
Un pañuelo manton de seda mo-

rada.
Una mantilla de

ancha labrada.
Otra id. de id. con cinta de grá.
Un eamison fino de hombre y una

camiseta.
Doce camisones nuevos y viejos,

tarnbien de hombre, bastos.
Un rosario con cuentas negras en-

gastado en plata con un Santo Cristo

tainbien de plata.
Dos abanicos, uno liso y el otro

con er pié calado.
Cinco pares de medias de hombre

de trabilla.
Otro par id. de medio pié.
Otras de muger de algodon.
Una solapa de piqué blanca con

una lista encarnada.
Otra id. de pique pajizo.
Unos zapatos de columbiana y una

faja encarnada.

Direccion general deCorreog.

Circular núm. 1993.

Pliego de condiciones bajo las cuales se
saca ä pública subasta el entreteni-
miento de sillas-correos y cabriolés en
que se conduce la correspondencia en
las lineas generales.
1. a El contratista se obligarä ä en-

tretener por término de dos años la'S
sillas-correos y cabriolés en que se con.

duce la correspondencia actualmente en
las lineas generales, y en cualquiera otra
en que el Gobierno creyese conveniente
hacer extensivo este método de con-
duccion.

2. 3 Se enteaderä por entretenimien-
to de las sillas y calarioes cuantas coem-
posturas y reparaciones sean necesarias,
.sin limitacion de ninguna especie, para
conservarlas en buen estado de servicio:
comprenderä tambien el entretenimiento,
almacenaje, alumbrado y ensebamieato
dé lös carruajes en camino.

3. a Para presentarse como licitador
sera condicion precisa haber depositado
préViamente en la Caja general de De,-
114itos 100.000 rs. en metálico 45 su
equivalente en papel de la Deuda del
Estado. Este será. devuelto ä los intere-
sados ä la conclusion del remate, excep-
to el que pertenezca al mejor postor,
que será retenido como fianza hasta la
conclusión del contrato.

4.° El tipo máximo admisible para
la subasta será el de 2 rs. 25 cénts. por
legua en las sillas-correos, y el de un
real 175 cénts. en cabriolé.

5.' Cuando las sillas-correos 6 ca-
briolés se trasporten en trouks por los
ferro-carriles, no se abonará al contra-
tista cantidad alguna por las distancias
que recorran de esta manera.

6.' Si por conveniencia del servicio
por remitirse la correspondencia por

ferro-carril dejasen de correr las sillas
cabriolés en toda 6 parte de alguna de
las lineas en que están establecidas ó se

establezcan, será indemnizado el contra-
tista con una mensualidad de lo que im-
porte la linea suprimida ó reformada.

7. La direccion general podrá usar
en expediciones ordinarias carruajes de
más de dos y.sientos; pero en este caso
dercibirä ei contratista 300 rs. vn . por

viaje de ida y vuelta, además de lo 'quia
le corresponda por entretenimiento se-
gun las condiciones anteriores.

8. 1 La subasta se anunciará en la

Gaceta y en el Diario de Avisos de esta

córte y en los Boletines oficiales de las

provincias, y tendrá lugar el dia 23 de

Diciemb re próximo en el local que ocupa
la Direccion general de Correos, ante el
Director general 4E4 ramo, con asistencia

del Oficial de la Secrélarla y el del nego-

ciado, á quienes corresponda el conoci-
miento de este asunto, desempeñando el
último las funciones do Secretario.

9.' Las proposiciones se liaran en
pliegos cerrados y serán anónimas, po -
niéndose en lugar de la firma un lema, y
fijandose en letra la cantidad en que el
licitador se compromete á prestar el ser-
vicio. A cada proposicion acompañará
otro pliego tambiem cerrado, en que se
escribirá el mismo lema, el domicilio del
proponente y su firma Ô la de la persona

autorizad a cuando no sepa escribir: ä es-
te pliego se unirá, la carta de pago origi-
nal que acredite haber heeh.) el depósito

prevenid o en la condicio n 8.' El pliego

que contenga la proposicion llevará en

su sobre ;crito la palabra «Proposicion,»

y el de la firma y brnicilio del propo-

e

nente el lema que so haya fijado al
de aquella.

10. Los pliegos con las proposicio-
nes han de quedar precisamente en po-
der del Presidente de la subasta media
hora antds de la fijada. Para extender las
proposiciones se observará la fórmula si-

«Me obligo a entretener las sillas-cor-
reos y cabriolés en que se conduce la
corresp.ondencia por las lineas generales
en la cantidad do 	  rs 	  cénts. por

legua corrida las sillas-correos, y en 	

rs 	  cents. por igual distancia los ca-

briolés, con sujecion al pliego de condi-
ciones aprobado por S. M.

Toda proposicion que no se halle re-

dactada en estos . términos 6 que conten-

ga medificacion 6 cláusulas condiciona-

les, será desechada.
11. Abiertos los pliegos y leidos pú-

bli:'amente se extenderá el acta del re-
mate, declarándose este en favor del me-
jor postor, sin perjuicio de la aprobacion
superior, para lo cual se cuenta del dará
expediente al Gobierno.

12. Si de la comparaCion de las pro-
posiciones resultasen igualmente benefi-
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto
nueva licitacion a la VOZ por espacio de
un cuarto de hora, pero solo entre los
autores de las proposiciones que hayan
causado el en3paie.

15. Hecha la adjudicacion por la
Superioridad, se elevará el contrato
escritura pública, siendo de cuenta del
rernatante los gastos de su otorgamiento
y el de un testimonio legalizado y dos
copias simples para la Direccion general
de Correos.

14. El rematante quedará sujeto a.
lo que previene el art. 5.° del Real de-
creto de 27 de Febrero de 1832 si no
cumpliese las condiciones que debe lle-
nar para el otorgamiento de la escritura,
6 impidiese que esta tenga efecto en el

termino que se le señale.
15. Lo que devengue el rematanto

por el expresado servicio, con arreglo a
contrato, le será abonado por mensuali-
dades vencidas en virtud de 6rden de la
Direccion general de Correos en la misma
fornia que actualmente se efectúa.

Madrid 22 de Noviembre de 1860.-
El director general de Correos, Mauricio

Lopez Roberts.

a

ofrecieren las garantlaS - neceSäries.

Córdoba 15 de Diciembre de 1860.
-Manuel Ruiz 'liguero.

Nota de los efectos robados á María
Josefa Espejo y Morales, -uier dé
Manuel Perez y vecina de eSta ciudad,

por lo cual se sigue causa 'en el
Juzgado de primera instancia

de la misma.

Con

COO

sarga con cinta

e

Intendencia de ej&cito del
distrito de Andalucía y del

litoral,

Circular núm. 2015.

Debiendo procederse á la adquisicion
de 6000 arrobas do carbon vegetal con
destino a la plaza da Tetuan, se convo-

ca por el presente á una pública y for-
ma" licitacion, bajo las reglas y formali-
dades siguientes.

t.' La subaSta tendrá. lugar ä las
dode del dia 24 del actual en los estra-
dos de esia Intendencia en cumplimiento
ä lb mandado por el Exmo. Sr. Director
general de Administracion militar, en 8
del actual mediante proposic i ones arre-

gladas al formulario que se estampa ä
coritinuacion.

2. a A. las referidas proposiciones
acompañarán los licitadores como garan-

tía de ella la que esprasa el pliego de
condiciones que se halla de Manifiesto en
la Sebretaria de esta Intendencia.

5.' En la primera media hora des-
pues de constituido el tribunal de subasta
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se admitirán las proposiciones que serán
abiertas por el presidente y adjudicado el
remate á favor de la que resulte mas ven-
tajosa, siendo desechadas las que carez-
can de los requisitos indicados.

1 .. « Si hubiese dos 6 mas proposicio-
nes iguales, los autores de ella contende-
rán entre sí y se adjudicará el remate al
que mejore la suya; pero si alguno de
ellos se negare a entrar en contienda, ni
mejorase su proposicion se resolverá la
cuestion por la suerte, aceptando la favo-
recida por esta.

5." La entrega del carbon ha de ser
ä bordo del buque que la Administracion
militar designe en esto puerto.

6.' El remate no podrá causar efec-
to hasta tanto mic obtenga la aprobacion.

7.' El compromiso del mejor postor
empezará desde quo se verifique el rema-
te a su favor.

8.* Los licitadores que suscriban las
proposiciones admitidas están obligados a
hallarse presentes 6 legalmente represen-
tados en el acto de la Subasta con obje-
to de que pueda dar las aclaraciones que
se necesiten y en su caso aceptar y firmar
el acta del remate.

Sevilla 13 de Diciembre de 1860.—
Bafael Gonzalez Carvajal.—El Secreta-
rio, Joaquin Gil del Real.

Modelo de proposicion.

D. F. de T., vecino de T...., entera-
do de las condiciones, bajo las cuales se
saca ä pública subasta la adquisicion
6000 arrobas de carbon vejetal con des-
tino á Tetuan, que espresa el anuncio de
convocatoria, se compromete a entregar-
las a bordo del buque que designo la A.d-
ministracion militar en este puerto por el
Precio de (tantos rs. vn . arroba.)

Y como garantía de esta proposicion,
presenta la marcada en el pliego de con-
d iciones que rige en dicha subasta.

Fecha y firma del licitador.

---••nn•

Secretaría de la Sala de Go-
bierno de la Audiencia

de Sevilla.
,

Circular núm. 2044.

Por el Ministerio de Gracia y Jus-
t icia, se ha comunicado al Sr. Re-
gente de esta Audiencia, con fecha
30 del mes anterior, la Real 6rden
siguiente:

« Enterada la Reina (q. D. g.) de
una co municacion dirigida ä este Mi-
nisterio por el de la Gobernacion,
man ifestando la conveniencia de reu-
nir el mayor número de datos para
la cont inuacion de la Estadistica pe-
n itenciaria de España, se ha servido
disponer que los testimonios de con-
denas que los tr ibunales respectivos
deben espedir, contengan todas las
circunstancias y pormenores que mar-
can la ordenanza general de presidios
Y demás disposiciones vigentes so-
bre el par ticular, sin olvidar las del
dio, hora y sitio en que se hubiese
cometido el delito.

De . Real órden, comunicada por el
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo
digo á V. S. para los efectos consi-
guientes »

Dada c uenta ä la Junta inspectora
penal de esta Audiencia, de !a prein-

sarta Real örden, la obedeció, guar-
dó y cumplió, mandando la circu-
lára á VV., como de su &den lo eje-
cuto, para su mas exacto y puntual
observancia.

Dios guarde á VV. muchos años.
Sevilla 11 de Diciembre de 1860.—
Manuel M. Mendez.—Sres. Jueces
de primera instancia de este terri-
torio.

Administracion principal de
Propiedades y derechos del

Estado de esta provincia.

Circular núm. 4971.

Habiendose dispuesto por la Direccion
general de Propiedades y Derechos del
Estado, en virtud de Real órden de 17 do
Octubre último que se saque á subasta
pública las obras de construccion de ca-
ñerías de las aguas que desde los vene-
ros de las huertas de Santa Maria y del
Hierro se conducen a. esta ciudad, esta
Administracion ha señalado para su re-
mate el dia 10 de Enero de 1861 de do-
ce ä una de la tarde en el local que ocu-
pa el Gobierno civil de esta provincia.

Las personas que deseen interesarse
en dicha subasta podrán concurrir el ci-
tado dia y hora en el local designado,
para hacer las posturas que juzguen con-
venientes; con arreglo al presupuesto y
pliego de condiciones económicas, que se
espresan ä continuacion, y en el mismo
local queda de manifiesto desde hoy el
pliego facultativo á que han de sujetarse
las obras.

Presupuesto de las obras de construccion
en las cañerías, que desde los veneros
de las huertas de Santa Maria y del
Hierro, conducen las aguas potables
los muros de esta ciudad.

En el sitio nombrado Canohia, que se
entiende por este nombre un cuadrante
de material, en el cual desembocan la
atajea que trae las aguas de las iridica-
*das huertas, y en este punto la reciben
las cañerías con el fin de tomar peso su-
ficiente para dominar la poblacion, son
cuatro cañerías las que la conducen de
este depósito ä un arca de descanso que
se le nombra Chiquelo, está en la hacien-
da de Juan de Prada, en los extramuros
de esta ciudad, cuyos ecuaductos se en-
cuentran obstruidos con la ova que el
agua cría y por esta causa se halla der-
ramando /as aguas por el camino en gran
cantidad, y habiendo practicado infini-
dad de operaciones pará ver de lograr el
recaudar alguna mas agua de la que se
desperdicia ä causa de que hubiese algun
cerramiento y quitado aquel se pudiese
lograr el intento, pero no sucede así,
porque resulta que en toda la distancia
que se compone de 384 varas lineales,
las que hay precision de renovar una de
aquellas para en dado caso de que se ha-
lla de recoger aquel caudal de aguas, la
gue graduo, haciéndola con atanores de
mayor cabida corno corresponden y con
lus demás materiales que se requieren la
clase de obra con apertura y cerramien-
to de zanja se gradúan en la cantidad de
27 rs. vara que asciende en total á la su-
ma >de 	 10.368

En igual estado se encuentran las
cañerías que de la referida arca . Chi-
gueto la conduce ä la otra alcubilla
nombrada del Altillo en el camino do

la, huerta > de .la Reina alta, siendo
por ello indispensable construir otra
de aquellas, la. que companióndase su
longitud de 391 varas coa inclusion de
los subientes y bajantes, haciéndola con
la misma clase de atanores y materiales
al mismo precio que 14 anterior Vara, im-
porta la suma de 	 10.557

Total. . 	 . 20925

Pliego de condiciones económicas que
forma esta Adrninistraeion principal
para subastar las obras de construc-
clon de cañerías de las aguas del Ca-
bildo, procedentes de las huertas de
Santa Maria y del Hierro, de esta ciu-
dad.

ta Ei remate se celebrará en el lo-
cal que ocupa el Gobierno civil de esta
provincia a los 30 dias, contados desde
la publicacion del anuncio en la Gaceta
del Gobierno y Boletin oficial de la mis-
ma, bajo la preidencia del Sr. Gob,erna-
dor civil, con asistencia del Sr. Adminis-
trador principal de Propiedades y Dere-
chosdel Estado y Escribano de Hacien-
da, de doce ä una de la tarde.

2.' No se admitirán posturas que es-
cedan de la cantidad de 20.925 rs. im-
porte del presupuesto.
3. Llegado el dia y en la primera

media hora de la Señalada para el rema-
te presentarán los licitadores sus propo-
siciones con entera sujecion al modelo
que al p 16 se espresa y por medio de
pliegos cerrados cuya cubierta rubricará
el portador, entregándolo a! Sr. Presi-
dente, quien:dispondrá se vayan nume-
rando.

4.' A los referidos pliegos cerrados
se ha de acompañar el documento que
acredite la entrega en la caja de Depósi-
tos del 10 por 100 del importe del pre-
supuesto, que sirva de garantía mientras
se termina y reconoce la obra por per-
sona competente que al efecto se nombre.
Una vez entregados los pliegos no po-
drán retirarse bajo ningun motivo n
pretesto.

5. 4 Pasada la media hora marcada
para la entrega de pliegos se procederá
á su apertura y lectura por el mismo
órden de su numeracion, tomándose no-
ta del contenido por el actuario de la su-
basta que publicará para satisfaccion
los concurrentes.

6.' El remate se considerará adjudi-
cado á favor del que hubiese presentado
la proposicion mas ventajosa para la Ha-
cienda, pero no tendrá efecto ni valor al-
guno hasta que recaiga la aprobacion su-
perior.

7.' Si hubiere dos 6 mas proposi-
ciones iguales se procedera a licitacion
oral por espacio de 10 minutos entre los
autores de las proposiciones que hubiesen
causado el empate, adjudicándose en el
acto al que ofreciere mayores ventajas
sin perjuicio de la' competente aprob ¡-
clon superior.

8.' La persona 6 personas ä cuyo fa-
vor hayan quedado rematadas las obras,
están obligadas ä dar principio .ä ellas
dentro del plazo de 8 dias, contados des-
de el en que se le haga saber la aproba.-
cion del remate y ä terminarlas con su-
jecion al pliego de condiciones facultati-
vas que se halla formado, ä cuyo fin se
otorgará la correspondiente escritura pú -
blica, y en el caso de no cumplir el re-
matante con las condiciones anunciadas
para la subasta ó impidiese su otorga-
miento, se tendrá por' rescindido el con-
trato, ä perjuicio del mismo rematante,
quedando ademas sujeto ä las prescrip-

ciones del art. 5.° del Real decreto de 27
de Febrero de 1852, y al 9.° del mismo,
en cuanto ä la accion que contra el ha
de ejercer la Administra.cion.

9." Concluidas que sean las obras,
se dispondrá el oportuno reconocimiento
por el facultativo que al efecto se nom-
bre, quien espedirä, la correspondiente
certificacion por la cual se acredite haber
sido construidas con sujecion al presu-
puesto, pliego de condiciones y principios
del arte.

Si del reconocimiento resultase la fal-
ta de cumplinrien .to de alguna de las con-
diciones estipuladas, se obligará al con-
tratista á que construya de nuevo y en
breve plazo que se lo fijará, las gin no
fuesen admisibles, y si no lo verificase
en el termino señalado, 6 la reconstruc-
cion fuese nuevamente desechada, 88 pro-
cederá a ejecutarla pot la Administracion
ä cuenta del mismo contratista.

10. En el caso de faltar el rematan-
te ä cualquiera de las condiciones estipira
lacias, quedara sujeto ä la responsabilidad
que marca el Real decreto de 27 de Fe-
brero de 1852, especialmente en sus ar-
tículos 9, 10 y j.1, la cual S8 le exigirá
por la via de apremio y procedimientos
adrninistratives de que trata el art. 11 de
la ley de Contabilidad, con entera sujo-
cion e. las disposiciones de la misma y la
renuncia absoluta de todos los fueros y
privilegios particulares.

11. La cantidad porque quedaren
rematadas las obras, se satisfará al con-
tratista tan luego como acredite haberles
construido con la seguridad y demás
Circunstancias de que trata la condicion
9.', ä cuyo fin cuidará la kdministracion
de hacer e! pedido de fondos con la de-
bida a.nticipacion.

12. Será de cuenta del remata.nte,
segun el presupuesto, el pago de hono-
rarios que se devenguen por la formacion
del mismo, plano si lo hubiere y los del
reconocimiento de la obra para su reci-
bimiento, así como tambien los gastos
de papel, derechos de subasta y los que
ocasiono el otorgamiento de la escritura.

Córdoba 1." de Diciembre de 1860.
—EI Administrador, Rafael Padilla y
Parejo.

Modelo de proposicion.

D. E. N., vecino de. . . . se obli-
ga a ejecutar por su cuenta las obras de
construccion de cañerías de las aguas
que desde los veneros de las huertas de
Santa Maria y del Hierro se conducen á
esta ciudad, anunciados en la Gaceta del
dia. . . , en la cantidad de. . .
(por letra) con sujecion al presupueste y
pliego de condiciones formadós al efecto,
de que está enterado.

(Fecha y Arma.)

aaentionamemINIMIN"imullIl
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Alcaldía constitucional de
Aguilar.

Circular núm. 2033.

D. Antonio Clavijo y Córdoba, Al-
calde accidental de eäta villa.

Por acuerdo de este litro. ayunta-
miento y con la competente autoriza-
cion del Sr, Gobernador Civil de la
Provincia, se saca ki pública subasta la
conduccion de la correspondencia de
esta villa á la Aldea de Zapateros y
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vice- versa, bajo el tipo de 1.160 rs.
y condiciones que se hallan de mani-

fiesto en la Secretaria Municipal; y

debiendo ser el enico remate el dia

28 del mes actual ä las doce de su

mañana en estas casas Consistoriales,
se publica por medio de edictos y

Boleen o fi cial de la Provincia para co-
nocimiento de las personas que quie-
ran tomarse parte en esta licitacion.

Aguilar y Diciembre 10 de i860.-

Antonio Clavijo y Córdoba. —P. O.

D. S. S., Lázaro Ramal de Hervás.

.Alcaldía constitucional de
Baena.

Circular núm. 2031.

El Ayuntamiento constitucion al de

esta villa, hace saber: que .en la calle

Flores, de la misma, se halla arrui-
nado y abandonado por su dueño un

solar de casa de . 361 varas superfi-

ciales linde casas de Ana beguina

Osuna, y Manuel Perales; .el cual se

ha acordado concederlo en beneficio
del ornato público, libre de todo

cense y gravamen; ä cnyo fin SO ci-

tan y llaman á las personas ó corpo-

raciones que se crean con derecho ä

su propiedad ó ä censos y 'memorias

que pudieran estar impuestas sobre
las casas que existieron en dichos so-
lares para que lo acrediten en el tér-

mino de 30 dias contados desde la

publicacion de este anuncio en el Bo-

letin oficial, pues pasado se adjudica-
ra con la obligacion de edificar en el
de seis meses, libres de todo grava-

men y responsabilid ad sucesiva y pa-

ra aquellos entero perjuicio.

Baena 9 de Diciembre de 4860.—

Francisco Rodriguez Ojeda,— Esta-

nislao Aguilar.

Alcaldía constitucional de
Palenciana.

Circular núm. 2039.

D. Juan Orellana Gallardo, Alcal-

de constitucional de esta villa.
Hace saber: que habiendo conclui-

do la coinision nombrada al efecto el

repartimiento en borrador, de la Con-

tribucion territorial, respectivo al año

de 1861, se halla de manifiesto en la

secretaría capitular, por el término de

8 dias•contedos desde esta fecha para

la audiencia de los agravios que pue-

(lee haberse inferido á los contribu-

yentes en el señalamien to de sus

cuotas.
Y para su notoriedad se fija el

presente en Palenciana á 10 de Di-

ciembre de. '1860. —Juan Orellana.—

P. A. del A. C 	 Manuel Cambil,_
Srio.

Alcaldía constitucional de
Pozoblanco.

Circular núm. 2016.

1). Antonio Caieuelo, Alcalde cons-

titucionalide esta villa.

• Llego saber: que concluido el re-

partimiento de la contribucion terri-
torial de inmuebles, cultivo y gana -

deria de esta villa para el año próxi •

rno de 1861, se halla expuesto al pú-

blico por término de 8 dias, en la Se-

cretaria de este Ayuntmiento. ä con-

tar desde la fecha, para que los con-

tribayen.tes pnedan enterarse de él

y reclamar los agravios que se les
hayan inferido por error en la aplica-

cion del tanto por ciento.
Pozoblanco 10 de Diciembre de

1860.—Antonio Cañudo.

Alcaldía constituciopal de la
Rambla.

Circular núm. 2057.

ESPECIES. 	 lis. VN.

Vino 	 —7004—

Carnes. 	 ' • '

Aguardiente.. 	 8000
	Aceito. , . . . 	15000

(Ardo. . .
	 12000

6000

. . . 	 700Vinagre. 	
1300Ja boa. 	
— — —

Total 	  53000

El que quisiese hacer postura á no-

minados derechos, le será admitida
siendo conforme al pliego de condi-
ciones que estará de manifiesto en la
secretaria de este Ayuntamiento por
el término de ocho dias, que empe-

zarán á contarse desde esta fecha,

cerrandose la subasta y verificándo-

se el remate el 21 del corriente de

once á doce de la mañana en estas

Casas Consistoriales ä presencia del

Ayuntamiento.
La Rambla 11 de Diciembre de

1860.=-Manuel de Cándenas.--a--I l de •

fonso Rey, secretario.

Alcaldía constitucional de
Morente.

Circular núm. 2058.

D. Francisco Corredor Lopez, Alcal-

de constitucional de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose

celebrado el remate estraordinario se-

ñalado para este dia, sobre el arren-

damiento de la esclusiva venta al por-

menor de las especies de consumo de

vino, aguardiente y vinagre amalga-

madas que se ejecute en el próximo

ario de 1861, que se hallan puestas

en 2038 rs , dos terceras partes do

su tipo, se ha prorogado para el (ha

21 del corriente mes que tendrá lu-
gar en estas casas Consistoriales ho-

ra de las 12 de su mañana.
Y para conocimiento del público se

hace notorio por medio del presente.
Morente 13 de Diciembre de 1860.

—Francisco Corredor Lopez.—P. O.

D. S. A., Juan José Camacho, Srio.

Alcaldía constitucional de
Sta. Eufemia.

Circular núm. 2031.

D. Juan Gornez, Alcalde constitucio-

nal de esta villa, etc.

Hago saber: se halla de manifies-
to por término de ocho dias para oir
de agravios, el repartimiento de la

contribucion de inmuebles de este

pueblo para el año próximo vonide-

ro, á lie de que durante dicho pla-

zo sea examinado por los contribu-
yentes y deduzcan, si lo tienen por
conveniente; las reclamaciones que
crea n convenientes, advertidos quo

. pasado aquel, no serán oidas.

Sta. Eufemia 10 de Diciembre de

1860. El Alcalde Constitucional,

Juan Gomez.

Ayuntamiento constitucional
de Montalban.

Circular núm. 2052.

D. Francisco Pascual Casado, Al-
calde constitucional de esta villa, etc.

Hago saber: que hallándose con-

cluido el repartimiento de la contri-

bucion territorial de este pueblo cor-

respondiente al ario próximo de 1861,

ha dispuesto este Ayuntamiento de mi
presidencia se ponga de manifiesto

en esta Secretaria de Ayuntamiento

por término de 8 dias, contados des-

de su insercion en el Boletin oficial

de esta provincia, durante cuyo plazo
podrán presentarse los contribuyen-
tes comprendidos en el mismo, tanto

vecinos como forasteros, á inspeccio-

narlo y deducir de agravios, si se con-
siderasen perjudicados en la aplica
don del tanto por ciento con que ha

salido gravadala riqueza; en la inte-

ligencia que trascurrido dicho térmi-

no no se oirá ni admitirá reclamacion

alguna.
Y para su debida publicidad se fija

el presente en Montalban á 12 de Di-

ciembre de 4860 —Francisco Pas-

cual Casado. —Lucas Camello .3! Ur-

bano.

JUZGAD OS.

Juzgado de primera instancia
de Llerena.

Circular núm. 2013.

O. Fernando Ortiz de la Tabla, Juez

de Paz é interino de primera instancia

de esta ciudad y su parea.

Por el presente y en su virtud, se
llameo, citan y emplazan VOL' primer

pregon y edicto á los desertores Juan

Salguero, color blanco, estatura re-
gular, ojos negros, pelo castaño muy
oscuro, nariz y boca regular, de 21 á

26 años, y Manuel Díaz, color bien-

CO, pelo castaño, ojos pardos. nariz
acordonada, boca pequeña, de buena

estatura, y de edad de 23 ä 25 años,

vecinos de Moran, para que en ' el

término de 9 chas se presenten en la
cárcel de este partido, con el fin de
()irles los cargos que les resultan en
la causa que contra los mismos y otros
se sigue en este Juzgado por robo de
(linero, alhajas de plata y otros efec-

tos á I). José Odie. Seco, vecino de

Azuaga, e quienes se les hará justicia;
apercibidos que de no hacerlo les pa-
rara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llerena y Diciembre 9 de

1860.—Lic. Fernando Ortiz de la Ta-

bla.—Por se mandado, D. Martin Fer-

nandez.

Juzgado de primera instancia
del distrito de • la izquierda

de esta ciudad.
e•_-

O. José Antonio de Cines y Rodriguez
Juez do primera instancia del distrito de la
izquierda de esta capital y so partido.

llago saber: como en este Juzgado y an-
te el infrascripto, se siguen autos para lasa-
hasta en venta de una casa ninnero treinta y
ocho antiguo y treinta moderno, sita en la
calle de Frias, de esta ciudad, perteneciente

D. Cándido Lopez y Huertas, vecino de la
misma, que ha sido retasada ei la cantidad
de veinte mil cuatrocientos reales vellón, ba-
jo cuyo tipo, se ha designado para el rema-
te la hora de once a doce , del dia ciaco de
Enero próximo, en las casas audiencia de es-
te Juzgado. Las personas que quieran inte-
resarse en su adquisicion, harán sus propo-
siciones que les serán admitidas cubriendo
el tipo de la retasa. Córdoba trece de Di-
ciembre de mil ochocientos sesenta.—José

ntonio de Cires.--Por mandado de S. S.,
Juan Manuel clel"Villar.

•

ANUNCIOS.

EL PORVENIR DE LAS FURIAS,

Compaiiila general Espailola de se
-otros inútuto sobre la vida.

Los sefiores suscritores a esta Compaie a
que no hallan hechos efectivos los recibos
correspondientes al presente aüo cuyo plazo
espira el dia 31 del corriente, se servirán ve-
riecarlo para la espresada fecha, pues de
lo contrario serán devueltos a. la Direecion
general, para sil caducidad, segun previene
el articulo 15 de los estatuto s.

Se participa igualmente á los sobres
suscritores, que los recibos correspondien-
tes a la anualidad de 1861, se hallanen po-
der do esta Subdireccion y que pueden por
li omptaanrttoe.proceder desde luego al pago de su

Las oficinas do la Subdireccion princi-
pal del Porvenir de las familias, La Union
y Union Espariola, se hallan establecidas ert

l e calle de Carreteras, núm. 33.

Córdoba : Imprenta y librarla 'de D.
Rafael Arroyo, calle Ambrosia de

Morales, núm. 2.

D. Manuel de Cändenas y Mesa, Al-

calde constitucional y presidente
del Ayuntamiento de esta villa.
Por el presente, hago saber: que el

Ayuntamiento de mi presidencia y la
Junta de Consumos, en virtud de las
facultades que le concede el Real de-

creto de 15 de Diciembre de 4856

instruccioo para su ejecucion de 21
del mismo, ha acordado sacar á la su-

basta los derechos y recargos autori-
zados sobre las especies de consumo

que se espresarán bajo los tipos si-

guientes:

Ministerio de Cultura 2024


